
INFORME DE INTERVENCIÓN

EXPEDIENTE Nº 2023/SUPE-01

(SUPLEMENTO DE CREDITO Y CREDITOS EXTRAORDINARIOS-01)

De conformidad con lo establecido en el Art. 177.6 del Real Decreto 2/2004 de 5 de Marzo, del
Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se ha tramitado el Expediente
Nº 1 de Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios en el Presupuesto del Consorcio Provincial
de Aguas de Sevilla para el vigente ejercicio, por un importe de 108.788,75€, correspondiendo
101.733,25 € a suplemento de créditos y 7.055,50 € a créditos extraordinarios.

Recibida Propuesta de Acuerdo para su informe del expediente nº SUPE 01/2023 de
Modificaciones presupuestarias, se observa en primer lugar la no inclusión en su denominación de la
referencia al suplemento de crédito que consta además de los créditos extraordinarios que se
mencionan.

1.- El presente informe se califica como de control permanente ya que la materia y el objeto del
mismo se incluye dentro del ámbito y de las actuaciones previstas para esta modalidad de control
financiero en los artículos 29 y 32 del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

El control financiero permanente tiene por objeto comprobar que el funcionamiento de la
actividad económica-financiera se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios de buena gestión
financiera, así como verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de la normativa y procedimientos
aplicables a los aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora

2.- La tramitación del presente Expediente de Modificación Presupuestaria nº 2023/SUPE-01, está
motivada, por las siguientes actuaciones:

• Habilitar la aplicación presupuestaria 50/16100/15000 por importe de 7.055,50 €, destinada a
sufragar el gasto del abono de la productividad de los trabajadores, tras la aprobación del
Convenio Colectivo Extraestatutario del personal Laboral del Consorcio Provincial de Aguas de
Sevilla.

• Suplementar las aplicaciones presupuestarias 50/16100/101.00, 101.01, 130.00, 131.00,
131.01 y 151.00, por un importe total de 40.247,27 €, debido en primer lugar a la aplicación de
los complementos reconocidos a los trabajadores tras la aprobación de la VPT en la Junta
General del Consorcio de fecha 19 de diciembre de 2022, en segundo lugar el importe del
principal de la sentencia nº 303/2022 del procedimiento nº 414/2018 y por último la subidas
previstas en los Presupuestos Generales del Estado que no estaban contempladas cuando se
aprobó el Presupuesto del Consorcio para la anualidad 2023.

• Suplementar la aplicación presupuestaria 50/16100/16000, debido incremento derivado de los
mayores importes comentados en el punto anterior.

• Suplementar la aplicación presupuestaria 50/16100/352.03 en 4.367,26 €, como consecuencia
de los intereses de la sentencia nº 303/2022.

• Suplementar la aplicación 50/16100/227.06, en 15.000,00 €, con objeto de hacer frente a una
campaña publicitaria, para concluir la página web y la Guía del Agua.

• Suplementar la aplicación presupuestaria 50/16100/230.00, con un importe de 6.000,00 €, para
cubrir las dietas de los miembros del tribunal nombrado para la Convocatoria, mediante
concurso de méritos, de tres plazas de Ingeniero Técnico en Obras Públicas y dos de Auxiliar
Administrativo, así como las posibles sesiones de los órganos de gobierno del Consorcio.
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• Por último , suplementar las aplicaciones 50/16100/626.00 y 50/16100/641.00 , por importes
de 12.000,00 € y 9.600,00 € respectivamente, para la adquisición de hardware y software para el
Consorcio.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, los recursos
con lo que se financia este expediente corresponden íntegramente a Remanente de Tesorería para
Gastos Generales.

– 87000 . Remanente de Tesorería para Gastos Generales..... 108.788,75 €

– TOTAL FINANCIACION. …....................................................... 108.788,75 €

3.- Visto lo anterior, esta Intervención, de conformidad con lo establecido en el Art. 177.2 del Real
Decreto 2/2004, y el Art. 11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el eje rcicio 2023, informa
favorablemente el Expediente Nº 01 de Suplementos de Créditos y Créditos Extraordinarios en el
Presupuesto del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla para 2023, con la consideración de la
corrección en el título del Acuerdo y respectivo orden del día señalada.

Este tipo de expedientes de acuerdo con lo establecido en el citado Artículo 177.2, en relación
con el Artículo 169 del Real Decreto 2/2004, así como el Art. 18 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto, ha de someterse a la aprobación de la Junta General del Consorcio, siguiéndose en cuanto
a la misma y a efectos de su publicación, recursos y entrada en vigor, los mismos requisitos y trámites
que los establecidos para el Presupuesto.

LA INTERVENTORA.

Código Seguro De Verificación ki2LFJ6OzNTJ0W7BirmbKw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Gloria Aurora Roldan Bayon Firmado 22/03/2023 10:28:31

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/ki2LFJ6OzNTJ0W7BirmbKw==


